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LA FUSION.

UO A TU V IU K », ( E B It. 6 1 DE BSÓ M .

i  Qwé q u ie r e  1» n a i lon i

¡ beliz tiempo este, en quo va se empie
za á hacer osla pregunta patriótica, prr 
muchas y diversas clases de p rsonas ! T,a 
fusión, que disuelve los partidos, que esta
blece el gobierno sobro la baso de la sobe
ranía popular, que constituyo á la nación 
juez supremo de todo, bajo la ley constitu
cional, republicana, la fusión ha vuelto á 
poner en juego, ú hacer necesaria esa pre
gunta tan olvidada en los largos años de 
discordia y de guerra que dejamos por de
trás.

¡ Qué voluntad se consultaba por todos en 
esa época desdichada? La del Jefe qtio man
daba, la del partido que nos arrastraba, la 
del ausiliar estraño quo asociaba sus armas 
á las nuestras. La nación dividida, despe
dazada con la lucha do los partidos, sin 
centro y sin representación, era un nombre 
vano, una entidad sin acción, sin poder, y 
sin influenciado ningúnjéncro.

Hoy es otra cosa. Ella ha recuperado el 
dominio mediante la fusión do sus hijos, y 
la proclamación de la constitución. Su que
rer es, pues, el quo ante todo se dehe con
sultar; su querer manifestado por el órgano 
de la ley, su querer anunciado por las de
mostraciones de la opinión pública.

El deber de los amigos do la fusión, de 
los amigos del Gobierno republicano, está 
claro ya. ¡ Hemos de creer por eso, que 
todos cumplen con él ? ¡ Hemos de estar 
persuadidos de que se han abandonado los 
antiguos hábitos de referirse á todo menos 
á la nación ? No; no: subsisten en parte 
esos hábitos todavía, aunque disminuyen 
de dia en dia.

Muchos hay, y ya lo hemos notado otra 
vez, que conservan un resto del antiguo 
vicio, tanto mas difícil de desarraigar, cuan- 
to que están creídos que en lo que hacen, 
manifiestan su imparcialidad y su indepen
dencia de carácter. Estos tale*, desprecia
ban antes la nación por considerar á otras 
influencias; y ahora la desprecian también, 
por seguir nada mas que su propia opinión. 
De manera que poco se ha ganado con su 
emancipación de esas influencias, ó ú lo 
menos ha sido incompleta la reforma; por
que debiendo abandonarlas para ir á some

terse á la voluntad nacional, so han deteni
do en el camino, y se han puesto al servicio
de sus propios dictámenes.

¡ S e  trata do tomar una determinación 
grave, una determinación que afecta los 
primeros intereses ele la nación ? ¡ Y quo 
hace im hombre de esos ! Encerrado en su 
individualidad, •• ¡quéme parece á mi, ? - 
os lo único quo se pregunta; y >i'gun lo 
que él propio se responde, se decide y 
obra, sin acordarse para nadado averiguar,
* que piensa, que quiere lunación -

•• El que me parece á mí," en efecto es 
el principio y el fin del camino discursivo, 
que recorren esos compatriotas nuestros á 
que nos referimos. Jamás salen de ese cir
culo eterno, y sin notar los gravísimos in
convenientes do su procedimiento, se erijen 
en una especio do soberanías particulares, 
en pugna muchas veces con la do la nación-

El sometimiento do la voluntad indivi
dual á la voluntad nacional, y á las deter
minaciones do la ley, es la regla nacida do 
nuestro sistema de gobierno: la paz y el or
den, la libertad y el progreso nacen de su 
estricta obsérvancia: la anarquía y el cau- 
dillajo, el desorden y la tiranía son la con
secuencia infalible del principio opuesto. 
El que sea republicano, el que ame aque
llos bienes, el que detesto estos males, ha 
de obrar necesariamente en •consonancia 
con lo que liemos establecido. Maravilla 
causará por tanto, que aun haya quienes se 
aparten de la conducta indicada, y guarden 
otra opuesta. Nosotros atentos hace mu
cho. álos efectos quo produce el hábito in
veterado, y á lo que cuesta desarraigar un 
principio falso admitido sin mala intención 
cuando ha sido seguido por mucho tiempo, 
no lo estrañamos; y por lo mismo que mi
ramos casi como natural que dure y so re
sista el vicio adquirido, nos empeñamos en 
combatirlo, é inculcaremos muy repetida
mente en las doctrinas que estamos soste
niendo con esc fin.

En esta virtud, y procediendo de confor
midad, con nuestro anhelo, invitamos á to
dos á que en definitiva sostituyon siempre 
el republicano y fusionarlo « ¡ qué quiere la 
nación ? » al anárquico y usurpador » ¡ qué 
me parece á mí? •• Por nuestra parte, do 
la mañana á la noche, y en todas las horas 
do nuestra velada, no cesamos do pregun
tarnos ¿ qué quiere la nación ? Y aunque 
empezomos consultando nuestro parecer, 
cuando vemos que ella ha manifestado su

voluntad decidida, cuando vemos que ella 
ha dado su fallo, nos sometemos y encerra
mos nuestra opinión privada en lo mas es
condido de nuestro pecho.

Ni* es decir esto que hayamos de^iban- 
donar todo trabajo dirijido á hacer admitir 
una opinión de cu va bondad estemos inti
mamente convencidos. Ya nos hemos es- 
plicado á este respecto, y hemos dicho que 
es lícito, que conviene y es de mucha utili
dad buscar el triunfo de nuestras ideas, 
empeñándonos porque la nación las acepte, 
y abandone las que seguía en contrario. 
Todo progreso, toda mojona, empieza por 
una iniciativa individual: pero repetimos 
que si la comunidad se resiste y no quiere, 
nuestro deber entonces es obedecer y aban
donar la pretcnsión. Esta obligación es es
tricta cuando se trata de hechos, de cosas 
prácticas. En las especulativas es diferen
te. La libertad del pensamiento es com
pleta: y puede jenoralmcnte sostener ideas 
y doctrinas contrarias á las admitidas por 
la nación, salvo sin embargo aquellas quo 
perjudiquen álos intereses positivos de es
ta, ó que contraríen su voluntad, sobro 
esas cosas prácticas.

En politiea ceder al parecer individual, 
óá la  autoridad de la nación, son dos sis
temas enteramente opuestos y que condu* 
ccn á muy distintos resultados. El prime
ro es, ya lo dijimos, la anarquía y el despo
tismo: el segundo la república y la liber
tad. Estos dos sistemas no pueden existir 
juntos, sin luchar entre si; lucha que ha 
existido en todas partes donde ha decaído 
el espíritu repúblieano por efecto de la li
cencia y desenfreno consiguiente á largos 
tiempos de revueltas, y que entre nosotros 
debe tratarse que desaparezca del todo, 
para que se logre el franco y pacifico de
sarrollo de nuestras liberales instituciones. 
Esto legrado—v ú ello ha do contribuir 
eficazmente la fusión—el camino á los gran
des destinos que nos esperan se acortará, 
se hará desembarazado y fácil. Tal es 
nuestra convicción, asi como es también 
nuestra esperanza.

Ll Sr. Jcneral D. Juan A o lu n io  I.avalle- 

j.i lia regresado á la capital, después da 

beber llenedo en lo mas principal, y con

éxito satisfactorio, la misión que  le  confió 

el Gobierno.
Recordamos les delicadas circunstancias

en que se hallaban los Departamentos de



; «ti piando, y muy especialmente el del Cer

ro í.a igo. Do todas partes se oían entre no

sotros los mas siniestros rumores, y se te

mía que un nuevo conflicto, viniera á in-  

" terrum pir la paz que apenas gozaba la R é-  

'  pública. Entro otras muebas novedades, se 

aseguraba que oponían los habitantes resis

tencia ú tales 6 cuales providencias J<‘l G o 

bierno ; se esplicabm las desintelijenrias 

entre nuestras autoridades y las del Im pe 

rio ; se hablaba de continuos robos y tro

pelías, y basta de encuentros de joule a r 

mada ; y por fin, so ponían en boca del Sr. 

Jenerat discursos alusivos á c a lm a r la  efer

vescencia pública, pero que encerraban en 

sí muy serios compromisos para el futuro.

Eli b ien !— lo decimos con la mayor sa

tisfacción,— todas esas noticias alarmantes, 

no eran otra cosa que indignas y pérfidas 

invenciones do ciertas jenles que, para es

cándalo de la sociedad, aun no están h a r 

tas de los males y desdichas que ha sufrido 

la patria : de ciertas jenlcs que, sin posi

ción social, ni méritos pura adqu ir ir la , se 

desfogan echando mano de la intriga, y sem

brando la ansiedad y la desconfianza en el 

ánimo de ios buenos ciudadanos.

Escudado es decir que tules hombres, no 

entran para nada en la fusión que ha p r o 

clamado el país. Espíritus innobles, am bi

ciosos y descooleniudizos, solo medran en 

las revueltas y en las desgracias públicas ; 

pero concluyen mereciendo la anim adver

sión y el desprecio de todo el inuudo.

Hemos sido favorecidos con relatos deta 

liados y auténticos, tanto de la situación 

actual de los departamentos de Minas, M al-  

donado y Cerro Largo, cuanto de algunos 

hechos satisfactorios á que ha dado lugar la 

■presencia del Sr. Jeneral Lavalleja en oque» 

líos destiuos.

Con relación íi lo prim ero, podemos ase

gurar que aquellos Departamentos gozan de 

perfecto orden, y que sus habitantes so 

ocupan animosamente del arreglo de sus 

propiedades, y de colocarse de nuevo en la 

vía del trabajo y del progreso.' Numerosas 

familias emigradas han tornado á sus hoga

res, y lian sitio recibidas con simpatía y fra 

ternidad. De todas partes so siente eso m o

vimiento de vida que és el dichoso resulta

do de la paz pública ; y bajo su amparo, la 

mayoría de los habitantes se prometen re 

cuperar en pocos años el bien estar y las ! 

deliciosas comodidades que los arrebató osa 

larga, desoladora e inútil guerra.

Este modo feliz de empezar el pueblo á 

gozai de la paz, después de tantos años de 

odio, persecución y <! saliente, nos lleno de 

esperanza, y nos prueba una vez mas que,

L ’s niales de la patria no provenían de la 

jeneralidad de sus hijos: sí, jr indam os este 

justo homenaje á las nobles condiciones é 

instintos jenerosos del Pueblo Oriental I 

El digno Jeneral Lavalleja y las A u to r i 

dades departamentales, han propendido con 

el mayor empeño á inspirar completa con- 

liaoza á los ciudadanos, haciéndoles ente»-' 

der que el pais ha entrado de nuevo en el 

órde» Constituc ional, y que en adelante

gozarán de los derechos y beneficios que 

la ley dispensa á todos los habitantes^dc la 

República, con relación á sus personas y 

propiedades. Este procedimiento es muy 

conveniente, muy político, y dará hermosos 

resultado'. I f  icemos votos porque redoblen 

su celo, y hagan oír nobles palabras de 

paz. do fusión y de consuelo sobre esos in-  

folicos pueblos amedrentados bajo un sis

tema que para nosotros no tiene ni clasili- 

cion.

Los otros hechos tienen referencia al be

névolo procedimiento que los Brasileros 

han observado con el Sr. Jeneral, quien, 

con motivo de arreglar convenientemente  

el servicio de frontera del Departamento de 

Cerro Largo, hizo un viaje al Pueblo de 

A rredondo, situado sobre el Rio Yaguaron,  

y recibió alli cordial y dignamente las auto

ridades de la Provincia lim ítrofe que vin ie 

ron á cumplimentarlo. Se notaban en aque

lla selecta reunión al Sr. coronel Vargas, 

jefe de la frontera, el Sr. Luis da Cámara,  

presidente de la Cámara municipal, el Sr.  

comandante Pincaiizo, jefe de la Escuadri

lla Brasilera estacionada en el Rio Yegua-  

ron, y el Sr. V icario , con otros muchos  

antiguos amigos del Jeneral.

Este Sr. antis  de regresará  la villa de 

Meló, quiso personalmente devolver sus 

cumplimientos á las autoridades R io -grnn-  

denses: al efecto pasó el Rio Yaguaron, y 

en este acto la Escuadrilla Im peria l,  izando 

) el pabellón O rien ta l,  hizo cu su honor un 

saludo do artillería .

El Sr. coronel Vargas tuvo la cortesía do 

acompañar al Sr. Jeneral en todas sus visi

tas; y el Sr. Moren a, distinguido caballero  

do aquella sociedad, lo obsequió con un 

baile amenísimo y concurrido.

De regreso el Sr. Jeneral Lavalleja á la 

villa de Meló, recibió una comunicación del 

Sr.Barón de Yacuhy.anunciándoleqiie había 

llegado al Departamento, y pidiéndole per

miso para saludarlo con la oficialidad do su 

División, y tecib ir sus órdenes. El Jeneral 

accedió gustosísimo, y recibió ni día si

guiente la visita de aquellos señores,á quie

nes obsequió con un refresco.

Sabemos que el Jeneral tiene motivos 

muy especiales para felicitarse del buen 

porte de aquella División, y especialmente 

de la cordialidad, simpatía y respeto que le 

batí manifestado el Sr. Barón y sus distin

guidos oficiales.

Tales son nuestras relaciones con las au 

toridades de la Provincia vecina. En vista 

de esto artículo es necesario que los mal 

intencionados noticieros cambien de ru m 

bo. y discurran como deban hacer valer sus 

malditas invenciones.

t á m a r a s  Ir fjlw la tiv a s .
En proporción que se acerca el día de la 

apertura de las sesiones de las Cámaras, 

| Crece la ™ ^ d ad  del público : á la manera 
que el viajero aumenta su deseo de llegar 

ni término de su larga jornada cuanto mas

próximo está del fin de ella. Todos esperan 

grandes bienes de la reunión del Cuerpo 
Lcjislativo : Todos creen que en ól y por 

medio de él se vá á realizar difinitiva- 
mente la fusión, puerto de salvamento á 
que la nación quiere acojerse después dé
la desecha «borrasca por (¡ne ha pasado. 
Natural és, pues, esa ansia viva que se 
siente, que se demuestra de mil maneras, 
y que revela mejor que nada el estado de la 

opinión. Una semana un dia de demora pa
rece un retardo insoportable, y quisierase 
en cierto modo hacer variar el tiempo para 
que llegase cuanto antes el momento sus
pirado.

Ese pronunciamiento tan jeneral, tan 
decidido, descubre el espíritu de orden y  
libertad que domina al pueblo, v su vene
ración por nuestras instituciones republica
nas. Hay fe. hay confianza oti ellas y  esto 

seguramente debo hacer latir de gozo el 
corazón de todos los hombres liberales. Ej 
orden constitucional lta recuperado entera
mente su prestijio : él es el ídolo , ; él !—  

i Guanta dulce esperanza hace concebir es
ta consideración !

La actual Representación Nacional, lla
mada á elejir el Presidente de la Repúbli
ca, y dictar resoluciones de la naturaleza 
mas grave y trascendental, ncsecitaba el 
apoyo moral de la opinión del pueblo, para 
que sus actos mereciesen todo el respeto 
y toda la obsecuencia qno demanda la si
tuación en que lia quedado el país. Una 
Representación sin crédito, contra la que 
hubiese prevenciones jenerales, ó especia
les de partido, encontraría grandes dificul
tades para hacer eficazes sus resoluciones 
por mas que contase con el auxilio del po
der Ejecutivo. Siempre se habían de resen- 
tii do esta taita de aprobación jeneral los re
sultados. Por el contrario, compuesta la 

Asamblea como está, de una manera que á 
todos debe satisfacer,y teniendo en su favor 
la simpatía jeneral, debe esperarse que sus 
acuerdos no serán combatidos ni por un» 

oposición hostil sistemada, ni menos por 

preocupaciones desfavorables abrigadas 
por la comunidad.

Las sesiones preparatorias empezadas 
el día C> del corriente, por ambas Cámaras 

y continuadas el 9 y  10 han dado por re
sultado según estamos informados la elec
ción del Sr. Dr. D. Antonio L. Pereyra 

para Presidente Provisorio de la Cámara 
de Senadores, y la del Sr. D . José M. 

Mimos para la de Representantes ; el 
nombramiento do las respectivas Comi
siones especiales para la revisión de los 

poderes presentados por los miembros de

una y otra Cámara y últimamente la apro
bación de estos. Creemos que en las pró
ximas sesiones preparatorias se ocupa
rán do la elección de sus Presidentes en 

propiedad, y  do las demás formalidades 
que deben preceder á la solemne apertu
ra de las sesiones de la Asamblea Jeneral 
el dia designado por la Constitución do 
•a República.
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VARIEDADES.

D e l  d o r e c l io  p u b l ic o .

E i »  t o d o  E s t a d o  r e g u l a r m e n t e  

c o n s t i t u i d o ,  l o q u e  éa p e r m i t i d o  a un  

c i u d a d a n o ,  lo es ó to d o s  ; y  lo q u e  

e s t á  p r o h i b i d o  á los u no s ,  lo es tá  

i g u a l m e n t e  á los o t ros .  L a  m i s m a  r e 

g l a  d e b e  e C s i s t i r  e n t i e  l es  d iv e r s a s  

a s o c i a c i o n e s  p o l í t i c a s :  !o (p ie  es p e r 

m i t i d o  a los E s p a ñ o l e s ,  l io  p u e d e  

p r o h i b i r s e  á  l i  s P o r t u t i u e s t  s, ni  M u *  

p o l i t a n o s .  E s t e  p r i n c i p i o  d e  m u r a l  

d e b e  s e r  r e s p e t a d o  en  o r d e n  a  toda  

n a c i ó n  ( p i e  r e n u n c i a  v a l u n t i i r i a m e n -

á  i n s t i t u c i o n e s  e n g a s t a d a s  d e  los 

v ic io s  y  e r r o r e s  J e  lo.» t i e m p o s  e n  q u e  

las  r e c i b i e r o n .  E l  d e r e c h o  d e  p e i -  

f e c c i o n a r s e  n u c e  p a r a  las n a c io n e s  d e  

la o b l i g a c i ó n  i m p u e s t a  ú c a d a  i n d i 

v i d u o .  S e r í a  a b s u r d o  r e u n i r s e  e n  >o  

c i e d a d ,  y n o  t r a b a j a r  al  f u i  p a r a  q u e  

l a  s o c i e d a d  f i lé  i n s t i t u i d a ,  q u e  e *  la 

f e l i c i d a d  d e  * s u s  m i e m b r o » .  U n  p u  

b l i c i s t a  h a  d i c h o  : “  t o d a  N a c i ó n  es -  

“  tú  t u  d e r e c h o  p l e n o  d e  f o r m a r  e l l a  

“  m i s m a  su  c o n s t i t u c i ó n ,  m a n t e n e r  

“  la ,  p e r f e c c i o n a r l a ,  y  r e g l a r  á su v o -  

“  l u n t a d  l u d o  lo c o n c e r n i e n t e  al  g o -  

“ b i e r n o ,  s in  q u e  n i n g u n o ,  c o n  j u s t i -  

“  c í a ,  p u e d a  i m p e d í r s e l o .  E s t o s c a m -  

“  b ios n o  i n t e r e s a n  m a s  q u e  ú la n a -  

“  c i o n  ; n i n g u n a  P o t e n c i a  e s t r a n j e »  

“  ra  t i e n e  d e r e c h o  d e  m e z c l a r s e . ”

Juny.

D e  la  m o r a l  e n  lo s  s r a b ln e le s

y l o s a d o s  d e  la  d ip lo m a c ia .

S i  la a l i a n z a  d e  las p a l a b r a s  m o 

r a l  y  p o l í t i c a ”  p r e s e n t a  n lg n  d e  e s -  

t r a ñ o  y  d e  i n c o h e r e n t e ,  no  d e b e  p e 

d i r s e  c u e n t a  d e  e s ta  a p a r e n t e  c o n -  

t r a d i c i o n  á las cosas ,  s in o  á los h o m 

b r e s .  L a  p o l í t i c a  e s t e r i o r ,  c o m o  la  

r a z ó n  la d e f i n e ,  y  la m o r a l  la a p r u e 

b a ,  t i e n e  p o r  b a s e  la j u s t i c i a  y  la  

m o d e r a c i ó n .  C o n c i l i a r  á  u n  p u e b l o  

la a m i s t a d  d e  sus v e c i n o s ,  p r o c u r a r  

a p o y o s  á su d e b i l i d a d ,  d e f e n d e r l e  d e  

l as  p r e t e n s i o n e s  d e l  o r g u l l o ,  d e  las 

i n v a s i o n e s  d e  la f u e r z a ,  y  si a l g u n a  

v e z  es p e r m i t i d a  la d e s t r e z a ,  e m 

p l e a r l a  s o lo  p a r a  m a n t e n e r  las  r e l a 

c i o n e s  d e  b e n e v o l e n c i a ,  y  s e p m a r  

las a c c i o n e s  d e  r o m p i m i e n t o  e n t r e  

las  N a c i o n e s  q u e  la e n v i d i a ,  la  a m 

b i c i ó n ,  y e l  i n t e r é s  i n t e n t a n  d i v i d i r  

s i n  c e s a r ,  t a l e s  d e b e n  se r  e l  t é r m i n o ,  

y  m e d i o s  d e  e s t a  r a m a  p o l í t i c a  q u e  

se l l a m a  “  d i p l o m a c i a . ' ’

M a s c ó n  f r e c u e n c i a  la p o l í t i c a  a f i r 

m a  la m e n t i r a ,  y  n i e g a  la  v e r d a d  con

la  m is m a  s e g u r id a d ;  p e ro  c o m o  es 

m a s  l is o n je ro  al o r g u l lo ,  y man f i c i l  

a la in c a p a c id a d  m a n d a r  que  p e rs u a 

d i r ,  la p o l í t ic a  se q u i t a  la  m ás c a ra  en  

el m o m e n t o  ( |ne la f u e r z a  le p e r m i t e  

Hp. y'ar la in ju s t ic ia .

< í n r r)
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CORRESPONDENCIA.

S S . E E .  de U  f o u  .

Después de la desastrosa época porque 

l i i  pasado la República, época terrible, en 

que la sangre de sus hijos lia corrido á to r 

remos, y sus mas caros intereses han sido 

tristemente vulnerados,la Providencia d ir i-  

jicndo sus ojos de piedad bacía nosotros, 

benigna, parece que nos lia dicho. «O rien 

tales, hasta ya de in fortun io; elevad vues

tra frente l iada  m i. y que os sirva de es- 

periencia el pasado lóbrego y terrible, pa

ra (pie deis ú vuestra Patria uti po rven ir  de 

pal inalterable, como base de la prosperi

dad á que os llamada por su destino.u I,os 

Orientales, guiados por el espíritu de amor  

á la patria, las palabras de paz y unión lian 

adam ado.

Poro la paz y la unión (leseada por ellos, 

no_ era bastante para marcar la nueva era 

á que debíamos encaminarnos, después del 

caos de que nos proponíamos salir, si ¡I la 

vella teoría de palabras dulces y simpáticas, 

no aplicábamos la realidad do la práctica.

La fusión de todos los Orientales ora el 

medio mas análogo, el único capaz de dici» 

par el cargado orizonte quo nos robaba la 

luz clara de nuestro hermoso porvenir. La  

fusión, como ustedes tan perfectamente  

lian espresado, es el único medio que tie

nen los hijos de este país para ver realiza

das sus mas caras esperanzas ; sin ella, 

podríamos acaso presenciar el hermoso es

pectáculo de ver el orden constitucional, 

sirviendo de antemural al capricho del 

hom bre? Sin ella, sin la verdadera fusión 

de los hijos tic esta t ierra , hubiéramos vis

to como el imperio déla  Ley vá sentando 

su planta lirme y serena, como el único 

sosten délas sagradas garantías del ciuda. 

daño ?

Pues bien, Señores Editores; tenemos el 

intim o convencimiento de que, sin la ver

dadera fusión, no hubiéramos visto tan 

pronto, ni tan fácilmente la realidad de lo 

([ue para nosotros, pobres Orientales, con

siderábamos á una inmensa distancia.

“  Las asambleas de los Pueblos para ele- 

j i r  de entre sus conciudadanos, los que de

bían representarlos. ”

“  La instalación de la Asamblea Jcncral 

compuesta de estos mismos elejidos, que

debe, con sus grandes tareas, cicatrizar  

las llagas profundas, que la mas negra a n a r 

quía ha i ncruMado'en [el seno de la pa

tria. ”

“ El nombrainienio^del hombre que de

be adm inistrar el país ; del hombre que 

debe hacer ejecutar la Ley, siendo el p r i 

mero en observarla ; del individuo en fin. 

que lia de llevar el dictado de Presidente 

de la República, por cuatro años ; b e a b (  

los principales resultados que trae consigo 

la fusión en nuestro país, como la base 

principal de su organización.

La Asamblea Jcncral, pues, que es uno 

de los poderes mas respetables que tiene 

uu país constituido bajo nuestro réjim en,  

debe instalarse el dia quince del presente 

mes de febrero, según lo dispone nuestro  

código constitucional. Para que esta insta, 

lecion sea solemne y completa, entende

mos que los señores que deben componerla, 

han tenido mas do una rcuniun.

Creemos quo el Gobierno facilitará to

dos los medios convenientes, para la insta

lación do este Poder Soberano de la Na

ción.

Creómus que el dia 15 del presente mes, 

á la hora acordada, los Señores Senadores 

y Representantes, irán tranquilos á ocupar 

sus ácicotos en el lugar destinado para los 

trabajos parlamentarios.

Y  creemos, en lin, que el íntim o con

vencimiento de las conciencias de estos se

ñores, les hará ver claramente, cual es su 

verdadera misión, y que para llenarla con 

honor, no habrá inconveniente que la fo r 

taleza de sus almas no baga desaparecer, ni 

sacrificio ninguno que no estén dispuestos á 

practicar.

Lo creemos asi : v nosotros. Orientales  

que hemos sufrido las mas duras calamida

des ; que hemos visto correr nuestra san

gre á torrentes en los campos de batalla, 

y bajo la feroz cuchilla de los tiranos ; no 

sotros, que después de tantos años de de

sastres, solnmonte hemos legado á nuestras 

familias, miseria y dolor, luto y desola

ción. nos felicitamos quo así sea, y quo na

da se oponga á tan augusto como soberano 

acto, porque, lo declaramos muy en a l to :  

•' no estamos dispuestos á consentir que 

“  nos precipiten do nuevo en la mas es- 

“  pantosa situación, de que lan milagrosa- 

! “  mente liemos salido. ”  * *

“  Todo por la Ley, nada por los hom -  

•* br*s. ”

Saludan á ustedes muy atentamente.

Los que velan.

So nos ha remitido para su publicación 

una solicitud elevada por los ciudadanos 

del Departamento de M inas al Superior 

Gobierno pidiendo la pronta reunión de las 

Cámaras Constitucionales, y  como hemoa



publicado y a  o tra  semejante elevada por  

• los del D epartam ento  do Canelones, cree

mos de nuestro deber insertarla, como lo 

hacemos á continuación:—

E csmo. G obierno del E stado.

Los ciudadanos del Departamento ríe Ali

nas que suscriben, haciendo uso dr | de. 

rocho que se les concede por el art ícu lo  

M i l  de la Constitución, ante V .  E. respe

tuosamente se presentan y dicen: One des

pués do una larga y desastrosa guerra que 

ha dejado el país aniquilado y envuelto en 

dificultades se hace indispensable procurar  

el pronto remedio á sus males; que este no 

pueden ponerlo sino las autoridades que es

tablece nuestra Constitución y que, desde 

quo terminada la guerra se declaró que 

volvía el país al réjimen constitucional, no 

puede demorarse ni un solo dia la reunión  

de las Cámaras de Senadores y Represen

tantes ya electos. Aunque la Constitución 

señala. Ecsmo. Señor, d  i  5 do febrero pa* 

ra empezar las sesiones de la Asamblea, es 

en las épocas ordinarias; pero no en casos 

como el presente; pues ella misma nos (lió 

el ejemplo que debemos seguir, en el a r t í 

culo 2 2 ,  rn  el 41 y en el 73 ,  en los que 

dispuso la ( lección de los miembros de la 

prim era lejislalurn, su reunión y nom bra 

m iento (le presidente antes de la época que 

ella establece, y haciendo cesar por este 

hecho, la Asamblea Jeneral que reunía las 

atribuciones de Constituyente y Lejislaliva, 

y el G ob ierno  provisorio (pío ella había 

nom brado; porque eran incompatibles con 

la Constitución cualesquiera autoridades  

quo no fuese las quo ella establecía.— P o r  

ta n to : —

A V . F. respetuosamente suplican se sirva 

m andar convocar con la brevedad posiblo 

la Asamblea Jeneral al lugar do sus se

siones, para que unidas ambas Cámaras, 

puedan cum plir con los objetos para que 

por la Constitución fueron establecidos, 

y con los vehementes deseos de sus r e 

presentados.

Ecsmo. Gobierno del Estado.— Juan Lo*

pez.— Joaquín C o r ta .— José A. M iro b a l.__

Juan M. Zabale ta .— Bonifacio M ontes-de-

O ca.— Pedro P r ie to .— G uillerm o Bonilla__

Dom ingo Ibargnyen. Juan F .  Z,(balota. —  

Francisco J. Zeballos.— Pedro Zuasnaba —

F erm in  Zuasnaba.— José R .  Moreno.__

José M . Albistur — José M . V id a l___Manuel

J.  F u e n t e s . —-Juan Fuentes .— Leandro 

Fuente?.— Antonio E. Fernandez.— Froi- 

lan Machado.— Facundo Piieto.— Pedro 

Gregorio Prieto.— Dionisio Casula.— Fe 

lipe Prieto.— Juan Félix Baubeta__ Clau

dio Nuñcz.— Juan Antón o Villa de Amigo—  
Secundiuo Baubeta— Fernando Alegre—  

Manuel Villa de Amigo.— Manuel Martí
nez.— A ruego de D. Manuel Olivera, F roh  

lan Machado.— Julián V. Amor.— Tilomas 

Gómez.— A ruego de I). José Barcia, Tilo

mas Gómez.— Eladio M Moreno— Mateo 

A cuña . —  Fia vi o Bustamante. — Mariano 

Pa rdo .— José Quírque. — Juan J. Rodrí 

guez.— Cir lo s  Ladereche. —  llba/do Ló

pez—  Salusliano Ortega— Rafael R o m e

r o .— Anjel Méndez.— Por D. Antonio  Arce, 

Joaquín C o r ta .— Cayetano M elgar— C a r 

los M achado.— José R am os.—  Ramón Apa

ricio. —  Inocencio Aparicio. — Francisco  

A p ar ic io .— Manuel A p aric io .— Justo Apa

r ic io .— Manuel Dooisio Aranjo. —  F ru c tu o 

so P ereyra .—  Marcelino C iclo Ram os.—  

Joaquín Escudero.— Manuel Bclasquez—  

Felipe T ru jó lo .— Manuel P érez .— Pedro  

L a d e a .— Juan J. Corroa. —  Isidro Mesa.—  

Domingo M art ín ez .— Francisco Javier M ar

ino z — J m n  Gutiérrez — Miguel O -o r io .—  

Justo S ie rra .— Santiago Sierra — A ruego 

de N . M ontero , Justo S ie rra .— Eulojio R a 

y e - — A  ruego de Eladio Bayez, Eulo jio  

bayez.—  Constanza Beracochea.—■ Mjguel 

M i i aballe. —  Evaristo Beracoc l ira .— Miguel 

F .  Mi raba lie .— A ruego de Venancio Este

cho. Evaristo Beracochea.— Santiago M a r 

tínez— Miguel Lusnrdo.— Fortunato  Bera

cochea. Por I). José M. Burgos, Benito 

Calzada. —  Por í). Juan G imeno , Felipe  

L im ó . Juan Bautista Encelo .— Ccferino  

C o rre a — Juan J . S ilveyra .— V íctor S i l -  

veyra .— A ruego de I). Pió G am arra , L c fe -  

im o  Cortea. U r a n o  R am írez .— Joaquín  

Rlarmoleda.— A ruego de Juan RE R ¡,m ¡-

rez, H ila r io  Ram írez.—  Gregorio  Santos.__

Julián M irnballe .— A ruego do Juan María  

Miraballe, Gregorio Santos— Luis R .un i-  

lc z ‘ 'Miguel (  a r r ie l ie .— Silvestre M irab a 

lle .— José Gotera —  A ruego de I ) .  Juan 

Miraballe, Joaquín Escudero.— Tomás A -  

breu. Miguel Gonzalos.— Luis Fernandez.

Ramón M artínez — A ruego de D. Leonor  

d é la  Cruz. Joaquín Escudero— A ruego do

I) .  Pedro F e r r o n ,  Joaquín Escudero___

Avcíino D iana.— Il ig in io  Ramos. —  A ruego 

do D. G regorio  D ia n a .— Joaquín  Escude

r o - F r a n c i s c o  Arnujo— Manuel A ran jo—  

José Parpo.— A. ruego de I). Miguel San- 

lan, José Purga— A ruego de I) .  Manuel 

llena vento, José Purga— Tomás P iedrah i-  

ta — A ruego de Ramón Gonzalos, Tomás  

Picdi ahita . — José M .C l iv c r n .— A ruego de

H ilario  G onza los , José Muría O l iv e ra ___

Luis O livera .— A ruego de Servando C o r 

rea. Enis O livera— A ruego de Domingo  

Ncreo, 1 oiuás P icdrah ila .— A ruego de C a r 

los Parió, José María O live ra— A ruego de 

Floro  Muirana, Luis O l iv e ra__ Elwi Prieto.

— Jo>¡e Prieto— Vicente  Sánchez— Silve*

rio (lonzales.— Pedro Ram os.— Antonio M .  

Carcia de la T u r re — Juan Antonio Incbnur-  

r i . — P or I). E leutorio Roubete. Carlos La- 

dercchc— Por I). Macedonio Blanco, Jo.,.

quin ( .o r la .— Doroteo Manuel Causeyro.__

Valentín Causeyro— Por D. Federico T a -  

beyra. Joaquín C orta— Por José M. C o r 

rea, Joaquín C orta— Bonifacio Pintos.—

Manuel Fernandez— José F. Fernandez___

Cesarlo Hered ia— Domingo Bartolomé (lo 

L u q u e — Isaac C b ir ibao— José L .  Q u ir -  

qu e .— Ccferino Q u irq u c—  Abelardo Q u i r -  

que—  Honorio  Guadalupe— A ruego de 

D . Santiago E. M arlincz , A ntonio  E. Fe r 

nandez— José D eab ilo— Joaquín G uada 

lupe .— C ándido P ir iz .— A ruego de I ) .  Ju

lián Guadalupe, B o n if jc io  M ontes -de -O ca .

| José María Burguez— Saturnino Burguez.

Lorenzo G ran d a l.— Agustín H e r r e r a .— A  

ruego do D . Ignacio R odríguez, A n to n io  

E. Fernandez.— Rligucl J .  Legrisano.— V i 

cente Perlas .— Benigno V a ró la .— Juan RI. 

Varela . —  Braulio A re l la n o .— Luis F e r n a n 

dez.— José Riera.— H ila r io  C n lbe le .— José 

S. (Martínez. —  Matías G óm ez.—  A n u n c io  

Gonzalos.— A ruego de Policarpo Pereyra y 

de Manuel Pereyra. Manuel S ilveyra .— C a - 

simiro G im é n e z . -M a n u e l  S i lv e y ra . - - - . i  rue

go de D. A nton io  Acosta, D. Isidro C orrea .  

D. Manuel Riera y I>. Agustín Cuello, T o 

más G óm ez.— Cecilio R odríguez.— A ru e 

go de D. Santiago R om ero , F . M achado .-— 

lom ás  Reyes— Q uin tín  R om ero— Sandalio  

G im énez— Baldomcro Romero —  A ruego 

do D . Felipe Acosta, Q u in t ín  R o m e ro —  

Antonio Balciic ia— M anuel Francisco Díaz. 

Agustín J. Cuello T ib u rc io  Ledesmn—  

Juan S o r ia — Juan P. Rodríguez— M anuel  

F e rre y ra — Sebastian Perez— A ruego de I) .  

Basilio González. Sebastian Perez— Is id /o  

M an d in g a  —  Alanacio González — Por mi 

herm ano Juan M an d in g a . Is idro M a n c h a -  

gi Pedro Batista— Nicolás A lonzo— A pe

d im ento  de I) .  V alentín  B erroeta , F ro i lan  

Machado _  José G. A lvarez _  Francisco  

Musiera Cándido Tcchera - -  F ranc isco  

S a lg a d o - Benito B a m b c ta -J u n n  Luiz  Ib a r -  

Royen— Tom ás A r i a s - A n t o n i o  Rodríguez. 

Agusim San M ig u e l— P e d r o O r t i z —  Bau-  

i.Ma T e je r ía — Por I). José Dueñas, Pebro  

O rt iz — Benigno H e r ra n d o rc u a - -P o r  D . Pe» 

dro M art ínez , Joaquín C o ria— P or D. Juan  

Martines, Joaquín C o rta — Ramón M . F e r 

nandez— P o r D. M anuel A. B o rd en , R a 

món RI. F e r n a n d e z -J o s é  Zab a le ta— Luis  

C bir ibao— Serbando C b ir ib a o -E u s ta q u io  

Fernandez— Por D. F e rm in  Zabaleta y D .  

Calisto Arias. Joaquín Corla  —  Francisco  

Blanco— Gcegrerio D elam ancruz— D o m in 

go Morado Angel Sanchos— Juan Canto

ra— Gregorio Cantera— Ignacio Ramos —  

Joan p. Castro— Casto Fernandez— Ram ón  

Marcos Fernandez—E nrique  N oguen— Juan  

Lab,din— Angel G o m e z - E r a c l io  Jurado -  

Eiijcnio Melgar— Juan de Mata Jurado—  

Baldomcro Pereyra— Luis M iraba l— Felipe  

di I Puerto M anuel Castro— Dionicio H a 

mos— Evaristo M ata— Cándido Ramos —  

Por I) .  José M. Sinfucutes, Cárlos L ad e re -  

( he. Por 1). Maleo Ram allo , Pedro ü r -  

t . z . - - P o r  D. Benigno Cesar. Pedro O r t iz .—  

Jorje ( .a rv a l l id o .— Agustin L lam bí —  R a -  

m<". M. M ata .— Juan A lb is lu r . - C r is a m ío  

Ram os— (.destino  M ata .—  j osé M . M o re -  

n o . - - Ig n a c io  M a t a . - F r a n c i s c o  Mata —  

i im o tc o  R o d n g n rz .— Justo C o r ta .—  F e r -  

nai.do Artegasó— Seralin Espinosa— F ro i"  

l<m Esp.nza— Cam ilo  P i r e z . - P ¡ | a r A r c e  J  

Nicanor Villegas.— G erónim o Pardo

Francisco Zabaleta— Federico Peynado.-^
Fomas P e y n a d o . -T o m á s  A I „ n So. - E u j e -  

mo Beracochea. Santiago Z eba llos - N e r i  

Zeballos.—Bernardo Baubeta.— Rafael P¡e.  

drayta— José R am allo .— Barto lom é Bau-
beln.

I^ te P e r ió d ic o  tiene su E d i t o r  responsable.
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